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Nada por aquí, nada por allá




It looks like nothing was found at this location.




 



		
		

						
					

						
							
						

					
 
				


		
		

		 

			
	

				

				
					
					
					

					
					
					
					

					
					
					
					

					
					
					
					

					
					
					
					

					
				



			
	

				

				
					
					
					

					
					
					
					

					
					
					
					

					
					
					
					

					
				



			

			
				



				
					
	
	
	

 				


					Política de cookies
	Política de privacidad
	Accesibilidad

 
			


			

			Todos los datos publicados en la presente Guía tienen como único propósito facilitar la comunicación para finalidades exclusivamente administrativas y, en general, con las relacionadas con las funciones propias de la Diputación de Valencia. Cualquier uso de dichos datos para fines que no se ajusten a los estrictamente mencionados y, de manera particular, para finalidades comerciales o envíos masivos de correos-basura (Spam) podría vulnerar el Reglamento (UE) 2016/670 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, la Ley Orgánica 3/2018, de Protección de Datos Personales y garantía de derechos digitales, sus normas de desarrollo y/o la normativa sobre servicios de la sociedad de la información y telecomunicaciones, dando lugar a la correspondiente responsabilidad. En estos supuestos, la Diputación de Valencia procederá a poner en conocimiento de la AEPD o autoridad competente estas actuaciones para que inicien los procedimientos sancionadores que procedan. VAL


			

			

			


		



		
	

	